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   Informe sobre los estados financieros 

l. Hemos auditado los estados financieros de AUTEC S.A. (Una Sociedad Anónima 

constituida en el Ecuador) que comprenden: El balance general al 31 de diciembre del 
2009 y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de 
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como el resumen de políticas 
contables significativas y las otras notas explicativas. 

Responsabilidad de la Administración sobre los estados financieros 

2. La Administración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación 
razonable de estos estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en Ecuador. Esta responsabilidad incluye: el diseño, 
implementación y mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación y 
presentación razonable de estados financieros que no contengan distorsiones importantes, 

debido a fraude o error; selección y aplicación de políticas contables apropiadas; y, la 
determinación de estimaciones contables razonables de acuerdo con las circunstancias. 

Responsabilidad del auditor 

3. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos 
basados en nuestra auditoría. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas 
Internacionales de Auditoría, estas normas requieren que cumplamos con requerimientos 
éticos, planifiquemos y realicemos una auditoría para obtener certeza razonable de si los 
estados financieros no contienen distorsiones importantes. 

Una auditoría comprende la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los saldos, transacciones y las revelaciones presentadas en los estados 
financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, que 
incluye la evaluación del riesgo de que los estados financieros contengan distorsiones 
importantes, debido a fraude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor 

toma en consideración los controles internos relevantes de la Compañía, para la 

preparación y presentación razonable de los estados financieros, con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito 

de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía.Una 
auditoría también incluye la evaluación de si los principios de contabilidad aplicados son 
apropiados y si las estimaciones contables realizadas por la Administración son 
razonables, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 

para proporcionar una base para nuestra opinión. 
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Opinión no calificada - 

4. En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el párrafo 1 presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes, la situación financiera de AUTEC S.A. 
al 31 de diciembre del 2009, los resultados de sus operaciones, los cambios en el 
patrimonio y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con 
principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

Aspectos de énfasis 

S. Como se menciona en la Nota 1 a los estados financieros, al 31 de diciembre del 2009, la 

Compañía participa en el 34% del Consorcio AUTEC - CIPSA. Los estados financieros 
adjuntos corresponden únicamente a las actividades de AUTEC S.A. y no incluyen la 

consolidación de sus operaciones con el Consorcio. 

En el año 2009, las actividades comerciales de la Compañía han continuado enfocándose 
en la consolidación de las ventas de las nuevas concesiones comerciales que mantiene, 
logrando al cierre de este período cumplir con las metas presupuestadas. La Gerencia de 
la Compañía estima que en los siguientes períodos se mantendrá el punto de equilibrio y 
para próximos años se espera continuar generando utilidades operacionales, el éxito de 
estas proyecciones lógicamente dependen de las condiciones económicas y del mercado, 
que aseguren la continuidad normal del negocio. Los estados financieros adjuntos deben 
ser leídos considerando estas circunstancias. 

Como se menciona en la Nota 2 a los estados financieros y en el párrafo 2 de este 
informe, la Compañía prepara sus estados financieros con base a las Normas Ecuatorianas 
de Contabilidad NEC's las cuales podrían diferir en ciertos aspectos de las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF's. Por lo tanto, los estados financieros 

adjuntos no tienen como propósito presentar la posición financiera, los estados de 
resultados de las operaciones y flujos de efectivo de AUTEC S.A. de conformidad con 
principios de contabilidad y prácticas generalmente aceptadas en países y jurisdicciones 
diferentes a las de la República del Ecuador. 
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AUTEC S.A. 

"BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 Y 2008 

(Expresados en Dólares de E.U.A.) 

  

  

  

  

  

  

  

ACTIVO 

CORRIENTE: 2009 2008 
Efectivo en caja y bancos 1,542,388 1,394,131 

Inversiones temporales (Nota 3) - 93,500 
Cuentas por cobrar, neto (Nota 4) 6,595,790 5,688,713 
Inventarios (Nota 5) 8,062,918 11,441,817 

Gastos pagados por anticipado 141,861 857 

Total del activo corriente 16,342,957 18,619,018 

MOBILIARIO Y EQUIPO, neto (Nota 6) 441,617 397,501 

OTROS ACTIVOS 14,000 4,900 

16,798,574 19,021,419 

PASIVO Y PAT NIO DE LOS ACC STAS 

PASIVO CORRIENTE: 
Obligaciones bancarias (Nota 7) 5,747,011 8,360,357 
Obligaciones con accionistas y terceros (Nota 8) 2,041,252 2,207,559 
Cuentas por pagar (Nota 9) 3,970,439 3,789,610 
Impuesto a la renta (Nota 11) 72,927 37,194 
Pasivos acumulados (Nota 12) 53,770 68,479 

Total pasivo corriente 11,885,399 14,463,199 

OBLIGACIONES BANCARIAS LARGO 
PLAZO (Nota 7) 76,762 - 

OBLIGACIONES CON ACCIONISTAS A 
LARGO PLAZO (Nota 13) 254,073 167,120 

Total pasivo 12,216,234 14,630,319 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS: 
Capital social (Nota 14) 3,859,703 3,760,000 
Reserva legal (Nota 15) 174,175 163,097 
Reserva de capital (Nota 16) 15,548 15,548 
Utilidades retenidas (Nota 17) 532,914 452,455 

4,582,340 4,391,100 

16,798,574 19,021,419 
  

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.
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ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 Y 2008 

(Expresados en Dólares de E.U.A.) 

  

    

  

RESERVA 
CAPITAL RESERVA DE UTILIDADES 
SOCIAL LEGAL CAPITAL  RETENIDAS TOTAL 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2007 3,760,000 163,097 15,548 341,677 4,280,322 

MÁS (MENOS): 
Utilidad neta - - - 110,778 110,778 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2008 3,760,000 163,097 15,548 452,455 4,391,100 

MÁS (MENOS): 
Aumento de capital 99,703 - - (99,703) - 
Apropliación de la reserva legal - 11,078 - (11,078) - 
Utilidad neta - - - 191,240 191,240 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 3,859,703 174,175 15,548 532,914 4,582,340 
    
    

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 Y 2008 
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009 2008 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 
Efectivo recibido de clientes, compañías relacionadas y otros 29,587,862 23,939,843 

Efectivo pagado a proveedores, empleados, compañías relacionadas 
y otros (22,432,028) (21,214,971) 

Pago de impuesto a la renta - 34,928 

Gastos financieros, netos (736,914) (599,805) 

Otros ingresos, netos 128,870 68,632 

Efectivo neto provisto por actividades de operación 6,547,790 2,158,771 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN: 
Efectivo pagado por adiciones de mobiliario y equipo (172,255) (35,144) 

Efectivo neto (utilizado en) actividades de inversión (172,255) (35,144) 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO: 
Dividendos pagados - (50,059) 

Efectivo (pagado) por obligaciones bancarias (6,241,424) (974,889) 
Efectivo (pagado) por préstamo de accionistas y de terceros (79,354) (591,197) 

Efectivo (utilizado en) por actividades de financiamiento (6,320,778) (1,616,145) 

Aumento neto del efectivo en caja y bancos e inversiones temporales 54,757 507,482 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS E INVERSIONES TEMPORALES: 
Saldo al inicio del año 1,487,631 980,149 

Saldo al fin del año 1,542,388 1,487,631 
  

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.



AUTECS.A. 

CONCILIACIÓN DE LA UTILIDAD NETA CON EL EFECTIVO NETO 
PROVISTO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 Y 2008 

(Expresadas en Dólares de E.U.A.) 

2009 2008 
UTILIDAD NETA 191,240 110,778 

PARTIDAS QUE NO SE REALIZARON CON EL 
INGRESO O DESEMBOLSO DE EFECTIVO: 

Depreciación de mobiliario y equipo 128,139 130,040 
Condonaciones de cuentas por cobrar 10,319 65,119 

Provisión para cuentas incobrables 18,244 22,159 

Bajas de inventarios 310,669 29,625 
Ajustes de mobiliario y equipo - (1,287) 
Reversión de provisiones - 280,757 

Provisión para participación a trabajadores 52,251 34,097 
Provisión para impuesto a la renta 72,897 37,164 

Provisión varias 94,821 - 

CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS 
OPERATIVOS: 

(Aumento) en cuentas por cobrar (950,784) (2,279,055) 
Disminución de inventarios (636,610) 1,971,649 

(Aumento) Disminución en gastos pagados 
por anticipado (150,104) 17,568 

Aumento en cuentas por pagar 7,473,668 1,766,127 

(Disminución) en pasivos acumulados (66,960) (25,970) 

Efectivo neto provisto por actividades de operación 6,547,790 2,158,771 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, INVERSIÓN Y DE FINANCIAMIENTO 
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QUE NO SE REALIZARON EN EFECTIVO 

Al 31 de diciembre del 2009, la Compañía realizó un aumento de capital mediante 
reinversión de utilidades del 2008 acumulados por US$99,703, producto de esta 
transacción se incrementó el capital y disminuyó utilidades retenidas en el 
mencionado valor. 

Al 31 de diciembre del 2009, la Compañía registró el valor de las cartas de crédito 
bancarias que respaldan las importaciones en tránsito que habían sido embarcados 
hasta esa fecha por US$3,704,840, producto de esta provisión aumentaron 
inventarios y obligaciones bancarias en el mencionado importe.



AUTEC S.A. 

CONCILIACIÓN DE LA UTILIDAD NETA CON EL EFECTIVO NETO 
PROVISTO POR ACTIVIDADES DE OPERACION 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 Y 2008 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, INVERSIÓN Y DE FINANCIAMIENTO 
QUE NO SE REALIZARON EN EFECTIVO: 
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Al 31 de diciembre del 2008, la Compañía registró el valor de las cartas de crédito 
bancarias que respaldan las importaciones en tránsito que habían sido embarcados 
hasta esa fecha por US$5,415,424, producto de esta provisión aumentaron 
inventarios y obligaciones bancarias en el mencionado importe. 

Y” Enel año 2008 se dio de baja cuentas por cobrar por $200,620 contra provisión para 
cuentas incobrables. 

Y Enel año 2008, se dio de baja otras cuentas por cobrar, con otras cuentas por pagar 

por US$825,298. 

Y  Enelaño 2008, se compensó cuentas por cobrar y cuentas por pagar relacionadas por 
US$2,678,627. 

Las notas adjuntas son parte integrante de estas conciliaciones.



AUTEC S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 Y 2008 

(Expresadas en Dólares de E.U.A.) 

OPERACIONES: 

La Compañía fue constituida en Quito, Ecuador el 30 de septiembre de 1999. Su objeto 
es la comercialización, venta, intercambio, compra, arriendo, promoción, exportación e 
importación, en general negociación de todo tipo de productos de la industria automotriz 
y maquinarias, incluyendo automotores, buses, tractores, camiones o similares y en 
general todas las actividades relacionadas con la comercialización automotriz. 

Desde la constitución de la Compañía y hasta septiembre del 2006, la Compañía fue 
representante de Daimler Chrysler AG (fabricante de la marca Mercedes Benz), por lo 
que sus ventas principalmente estaban conformadas por productos automotrices de dicha 
marca; sin embargo, debido a importaciones que llegaron con posterioridad a la 
terminación del contrato, la Compañía continuó vendiendo vehículos, repuestos y 

servicios de esa marca, hasta que se agote el stock; en el caso de vehículos las ventas se 
realizaron hasta los primeros meses del 2007, en cuanto a los repuestos éstos se seguirán 
comercializando. 

Con el propósito de continuar las operaciones, la Compañía firmó contratos de 
distribución con de las siguientes marcas: 

Con fecha 10 de junio del 2008, firmó un contrato con INTERAMERICANA 
TRANSPORT INDUSTRIES, INC. de Brasil, con el objeto de distribuir vehículos 
comerciales de la marca Volks Wagen - VWAG. 

Con fecha 5 de noviembre de 2007, firmó un contrato con PACCAR INTERNATIONAL 
(PACCINT) con el objeto de distribuir y ofrecer servicio de postventa de los productos 
automotrices KENWORTH. Esta línea de camiones para el 2009 y 2008 representaron el 
711% y 74% respectivamente de sus ventas, es decir, para estos años son las más 
importantes en las operaciones de la Compañía. 

Con fecha 20 de diciembre de 2006, la Compañía firmó un contrato con AUTOBRIT S.A. 
con el objeto de distribuir y ofrecer servicio de postventa de los productos automotrices 
LAND ROVER. 

Con fecha 20 de noviembre de 2006, firmó un contrato con IMCOVEC S.A. con el objeto 
de distribuir y ofrecer servicio de postventa de productos automotrices de la marca 
IVECO. 

Con fecha 16 de noviembre del 2006, firmó un contrato con AUMAN S.A. con el objeto 

de distribuir y ofrecer servicio de postventa de automotores pesados y livianos de la 
marca KING LONG y marca FOTON, de nacionalidad China,



OPERACIONES: (Continuación) 

Con fecha 26 de enero del 2009 mediante escritura pública se conformó el Consorcio 
AUTEC-CIPSA, entre AUTEC S.A. y COMERCIAL CIP SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE (domiciliada en la ciudad de México Distrito Federal), cuyo 
objeto principal es intervenir en la licitación 001-LOSNCP-2008, para la venta de equipos 
para el trabajo de recolección, transporte, barrido y fiscalización a EMASEO, convocado 
por la Empresa Metropolitana de Aseo EMASEO y, en el evento de ser adjudicada la 
licitación a favor del Consorcio se comprometen a celebrar y ejecutar el contrato de 
acuerdo con la ley y los pliegos, y asumir los derechos y obligaciones que le 
correspondan ante la Empresa Metropolitana de Aseo EMASEO. 

Con fecha 26 de enero del 2009, se firmó el contrato entre la Empresa Metropolitana de 
Aseo EMASEO y el CONSORCIO AUTEC - CIPSA, en el cual la Compañía participa 
del 34%, con el objeto de dar en venta real y efectiva y entregar debidamente funcionando 
10 recolectores carga posterior de 18-3 y 5 recolectores carga posterior 25yD3 con ciertas 
especificaciones técnicas, requeridos por el cliente. 

Con fecha 28 de julio del 2009, se firmó el contrato entre la Empresa Metropolitana de 
Aseo EMASEO y el CONSORCIO AUTEC - CIPSA, con el objeto de suministrar, 

instalar y entregar debidamente funcionando, tres barredoras, equipos que se utilizarán 
para el trabajo de recolección, transporte, barrido y fiscalización de EMASEO a entera 
satisfacción de la contratante, en los talleres de EMASEO. 

Se designa a AUTEC S.A. como Administrador del Consorcio, los términos del contrato 
establece que CIPSA participa del 76% y AUTEC S.A. del 34%. Las garantías, 
bonificaciones, penalidades, beneficios o pérdidas asociadas al proyecto, serán soportadas 
por las partes proporcionalmente a su participación en el Consorcio. 

El Consorcio tendrá vigencia de dos años, la liquidación se efectuará mediante una 
comisión integrada por un representante de cada una de las empresas asociadas. 

Al 31 de diciembre del 2009 las principales cifras según estados financieros no auditados 
del Consorcio reflejan las siguientes cifras de importancia. 

Consorcio 
AUTEC -— CIPSA 

Total activo 483,127 

Total pasivo 407,465 
Utilidad neta 56,746 

Mediante Acta de Junta General extraordinaria celebrada el 18 de junio del 2009, e 
inscrita en el Registro Mercantil, el 4 de noviembre del 2009, la Compañía realizó el 
aumento de capital dentro del capital autorizado, por US$99,703 mediante la emisión de 
99.703 acciones ordinarias y nominativas de US$1 cada una, el cual se paga en su 
totalidad mediante reinversión de utilidades por US$99,701 y compensación de créditos 
por US$2.



OPERACIONES: (Continuación) 

Con fecha 23 de diciembre del 2009 en el suplemento al R.O. No. 94 se publicó la Ley 
Reformatoria a la Ley de Régimen Tributario Interno y a la Ley Reformatoria para la 
Equidad Tributaria del Ecuador mediante la cual se han decretado varias reformas a las 

normas tributarias; dichas reformas incluyen en entre otros: 

. Se establecen las exenciones del impuesto a la salida de divisas y se incrementa la 
tasa de este impuesto del 1% al 2%. 

. En cuanto al impuesto a la renta: 

Y” Se define quienes se consideran partes relacionadas y ciertas exoneraciones de 
la aplicación del estudio de precios de transferencia. 

Y Se establecen parámetros adicionales en cuanto al pago de dividendos, 
principalmente para accionistas residentes en el país y para quienes residen en 

paraísos fiscales. 

Y” Cambios en la forma de cálculo y uso del anticipo del impuesto a la renta. 
Y Se establecen límites a los gastos indirectos asignados desde el exterior por 

partes relacionadas. 

. En cuanto al impuesto al Valor Agregado: 

Y” También se gravan las transferencias de dominio de los derechos de autor, 

propiedad industrial y derechos conexos. 

Y” La transferencia de títulos valores y papel periódico y de revistas pasan a 
gravar del 0% al 12%, (El 0% sobre el papel bond se mantiene). 

Y Se determinan ciertos cambios en los hechos generadores. 

Estas medidas se aplicarán en su mayoría a partir del año 2010. A la fecha de 
presentación de este informe se encuentra pendiente de emisión los cambios al 
reglamento de esta ley, esperados para la aplicación de algunas de las medidas antes 
señaladas 

Durante los años 2009 y 2008, bajo el esquema de dolarización, los precios de los bienes 
y servicios locales han mantenido un proceso de ajuste, lo cual determinó un índice de 
inflación del 4.3% y 9%, aproximadamente para éstos años, respectivamente. 

RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD: 

Las políticas de Contabilidad que sigue la Compañía están de acuerdo con Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), las cuales son similares a las Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC). En el futuro se planea adoptar formalmente las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIF”s); para aquellas situaciones 

específicas que no estén consideradas por las NEC, las NIC proveerán los lineamientos a 
seguirse como principios de Contabilidad aplicables en el Ecuador.
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RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD: 

(Continuación) 

Estas Normas requieren que la Gerencia efectúe ciertas estimaciones y utilice ciertos 
supuestos, para determinar la valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados 
financieros, y para efectuar las revelaciones que se requiere presentar en los mismos. 
Aún cuando pueden llegar a diferir de su efecto final, la Gerencia considera que las 
estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias. 

a. Bases de presentación 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. 

b. Inventarios 

Los inventarios de vehículos, repuestos e inventarios en tránsito se registran al costo 
de compra o importación adicionando los costos relacionados de transporte, flete, 
seguro y otros. 

Para el registro de las salidas de inventarios se utiliza el método promedio 
ponderado. 

c. Mobiliario y equipo 

Se muestra al costo histórico, menos la correspondiente depreciación acumulada, el 
monto neto de estos activos no excede su valor de utilización económica. 

El valor de los activos y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o 
retirados se descargan de las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o 
el retiro y el resultado de dichas transacciones se registra cuando se causa. Los 
gastos de mantenimiento y reparaciones menores se cargan a los resultados del año, 
mientras que las mejoras y adiciones de importancia se capitalizan. 

La depreciación de los activos se registra con cargo a las operaciones del año, 
utilizando tasas que se consideran adecuadas para depreciar el valor de los activos 
durante su vida útil estimada, siguiendo el método de línea recta. 

d. Otros activos 

Se muestran al costo histórico de adquisición. 

e. Participación en el Consorcio AUTEC - CIPSA 

Corresponde a la participación del 34% que la Compañía mantiene en el consorcio 
AUTEC - CIPSA. La cual se registra al costo de adquisición. No existe un aporte 
específico para operaciones del Consorcio, los desembolsos realizados por cuenta 
de éste, se registran en cuentas por cobrar al costo histórico.
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RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD: 

(Continuación) 

f. Reconocimiento del ingreso y costos 

Los ingresos y costos de los productos vendidos o servicios prestados son 
registrados con base en el principio de realización, esto es cuando los mismos son 
entregados. 

Reconocimiento de gastos 

Los gastos se registran por el método del devengado cuando se conocen. 

Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera NITF 

Mediante Resolución No. 08.G.DSC.010 publicada en el Registro Oficial No. 498 
de fecha 31 de diciembre del 2008, la Superintendencia de Compañías ratifica y 
establece la obligatoriedad de aplicar las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF"s) de acuerdo a un cronograma, estableciendo tres grupos de 
compañías que se encuentran bajo su control y vigilancia que deberán implementar 
dichas normas a partir de los años 2010, 2011 y 2012 respectivamente. De acuerdo 
con este cronograma, la Compañía debe cumplir con este requerimiento a partir del 
año 2011 y para efectos comparativos el año 2010, sin embargo la Compañía podrá 
adoptar estas normas voluntariamente de forma anticipada. 

Registros contables y unidad monetaria 

Los registros contables de la Compañía se llevan en Dólares de E.U.A., que es la 
unidad monetaria adoptada por la República del Ecuador. 

INVERSIONES TEMPORALES: 

Al 31 de diciembre del 2008, inversiones temporales estaban formadas de la siguiente 
manera: 

2008: 

Banco Bolivariano S.A. 

Certificado de depósito a plazo, con interés anual del 4,25% y 

vencimiento en noviembre del 2008. 22,000 

Certificado de depósito a plazo, con interés anual del 4% y 
vencimiento en enero del 2009. 58,500 

Certificado de depósito a plazo, con interés anual del 3,75% y 
vencimiento en febrero del 2009. 13,000 

93,500



4, 

Q) 

CUENTAS POR COBRAR: 

2009 
Clientes 2,089,324 

Compañías y partes relacionadas (Notal0) 1,851,708 
(1) 2,337,633 

(Nota 11) 533,352 

(Q) 321,415 

Anticipos a proveedores 
Impuestos retenidos 
Contratos de mandato 
Crédito Tributario IVA 150,790 

Tarjetas de crédito 54,956 

Notas de crédito de la Corporación 

Aduanera Ecuatoriana CAE - 
Cuentas por cobrar empleados 25,617 
Intereses cuentas por cobrar 21,990 
Otras cuentas por cobrar 136,006 

7,522,791 
Menos - Provisión para cuentas incobrables 927,001 

6,595,790 

Al 31 de diciembre del 2009 y 2008, las cuentas por cobrar se conformaban de la 
siguiente manera: 

2008 
2,537,661 
1,839,252 
1,216,721 
390,932 
241,517 
269,413 
40,164 

29,793 
18,163 
13,854 

6,597,470 
908,757 

(1) Al 31 de diciembre del 2009 y 2008, incluyen anticipos entregados a la compañía 
MBTEC, por US$836,598; este valor según la Administración no es recuperable, 

por lo que se encuentra realizada la respectiva provisión para incobrables. AsÍ 

también incluye US$146,878, en la cuenta por cobrar vehículos de intermediación. 

de pago, lo cual se liquidará con la venta de estos vehículos, servirán 

estas cuentas. 

El movimiento de la provisión para de cuentas incobrables fue como sigue: 

2009 

Saldo inicial al 1 de enero del 2009 y 2008 908,757 

Provisión del año 18,244 

Bajas o retiros - 

927,001 Saldo final al 31 de diciembre del 2009 y 2008 

Al 31 de diciembre del 2009 y 2008, corresponde a vehículos recibidos como parte 
para liquidar 

2008 

1,087,218 
22,159 

(200,620)



5, INVENTARIOS: 

Al 31 de diciembre del 2009 y 2008, los inventarios se formaban de la siguiente manera: 

2009 2008 
Vehículos (1) 2,456,640 1,652,873 

Repuestos (2) 1,986,418 2,386,375 

Inventarios en tránsito (€) 3,437,395 7,110,645 

Trabajos en proceso 102,412 205,659 

Insumos 80,053 82,856 

Accesorios - 3,409 

8,062,918 11,441,817 

(1) Los autos y camiones están garantizando obligaciones con proveedores e 

instituciones financieras. 

(2) Para los años 2009 y 2008, se incluyen repuestos Mercedes Benz por US$637,980 y 

US$777,116, respectivamente. La Compañía se encuentra realizando un estudio 

sobre estos inventarios para determinar la existencia de productos obsoletos, con el 
propósito de establecer la provisión que corresponda según dicho estudio. Se 

espera concluir con este estudio en el año 2010. 

Con fecha 23 de diciembre del 2009, mediante declaración juramentada, la 

Compañía dio de baja inventarios de repuestos por US$300,399. 

(3) Para los años 2009 y 2008 las importaciones en tránsito fueron avaladas con cartas 
de crédito bancarias, (Ver Nota 7). 

6. MOBILIARIO Y EQUIPO: 

Al 31 de diciembre del 2009 y 2008, mobiliario y equipo estaba constituido de la 
siguiente manera: 

  

  

Tasa 

Anual de 

2009 2008 — Depreciación 

Equipo de computación y software 428,661 394,915 33% 

Maquinarias, y herramientas pesadas 311,333 143,382 10% 

Vehículos 253,299 207,192 20% 

Muebles y enseres 251,891 251,027 10% 

Herramientas 143,382 244,987 10% 

Instalaciones 95,692 70,500 20% 

1,484,258 1,312,003 

Menos -— Depreciación acumulada 1,042,641 914,502 

441,617 397,501 
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6. MOBILIARIO Y EQUIPO: (Continuación) 

El movimiento de mobiliario y equipo fue como sigue: 

  

2009 2008 
Saldo inicial al 1 de enero del 2009 y 2008 397,501 491,110 

Adiciones 172,255 35,144 
Ajustes - 1,287 
Depreciación del año (128,139) (130,040) 

Saldo final al 31 de diciembre del 2009 y 2008 441,617 397,501 
  

7. OBLIGACIONES BANCARIAS: 

Al 31 de diciembre del 2009 y 2008, las obligaciones bancarias estaban constituidas de la 
siguiente manera: 

2009: 
Corto Largo 
Plazo Plazo Total 

Banco Bolivariano S.A. 
Préstamo prendario a 180 días plazo, que 
devenga una tasa de interés del 8.85% 
anual, con cuatro pagos parciales y 
vencimiento, el 9 de marzo del 2010. 417,230 417,230 

Préstamo prendario a 180 días plazo, que 
devenga una tasa de interés del 8.85% 
anual, con cuatro pagos parciales y 
vencimiento, el 27 de marzo del 2010. 149,697 - 149,697 

Préstamo prendario a 181 días plazo, que 
devenga una tasa de interés del 8.85% 
anual, con cuatro pagos parciales y 
vencimiento, el 25 de mayo del 2010. 126,914 - 126,914 

Préstamo hipotecario a 182 días plazo, 

que devenga una tasa de interés del 

8.85% anual, con seis pagos parciales y 
vencimiento, el 31 de mayo del 2010. 332,997 - 332,997 

Préstamo prendario a 182 días plazo, que 
devenga una tasa de interés del 8.80% 
anual, con seis pagos parciales y 
vencimiento, el 18 de junio del 2010. 239,578 239,578 

  

1,266,416 1,266,416 
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7. OBLIGACIONES BANCARIAS: (Continuación) 

Banco Internacional S.A. 
Carta de crédito a 90 días plazo desde la 
fecha de embarque, con vencimiento en 
enero del 2010. 

Carta de crédito a 90 días plazo desde la 
fecha de embarque, con vencimiento en 
febrero del 2010. 

Préstamo prendario a 180 días plazo, que 
devenga una tasa de interés del 8.85% 
anual, con cuatro pagos parciales y 
vencimiento, el 09 de marzo del 2010. 

Banco Pichincha C.A. 

Préstamo prendario a 120 días plazo, que 
devenga una tasa de interés del 9.74% 
anual, un solo pago al vencimiento, el 26 
de marzo del 2010. 

Carta de crédito a 108 días plazo desde la 
fecha de embarque, con vencimiento en 

marzo del 2010. 

Carta de crédito a 60 días plazo desde la 
fecha de embarque, con vencimiento en 
enero del 2010. 

Otras provisiones relacionadas con las 
importaciones 

Banco Lloyds Tsb Bank 
Carta de crédito a 60 días plazo desde la 
fecha de embarque, con vencimiento en 
enero del 2010. 

Carta de crédito a 60 días plazo desde la 
fecha de embarque, con vencimiento en 

febrero del 2010. 

  

  

  

  

  

Corto Largo 
Plazo Plazo Total 

943,021 - 943,021 

275,619 - 275,619 

507,877 - 507,877 

1,726,517 - 1,726,517 

250,000 - 250,000 

671,300 - 671,300 

367,492 - 367,492 

12,976 - 12,976 

1,301,768 - 1,301,768 

212,938 - 212,938 

554,584 - 554,584 

767,522 - 767,522
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7. OBLIGACIONES BANCARIAS: (Continuación) 

  

Corto Largo 

Plazo Plazo Total 

Banco del Austro S.A. 
Carta de crédito a 60 días plazo desde la 
fecha de embarque, con vencimiento en 
enero del 2010 571,708 - 571,708 

Otras provisiones relacionadas con 

importaciones 
109 - 109 

571,817 - 571,817 

Banco Territorial S.A. 
Préstamo sobre firmas a 60 meses plazo, 

que devenga una tasa de interés del 8.95% 

anual, pagos mensuales con vencimiento 
final, el 16 de mayo del 2014. 17,879 76,762 94,641 

Banco Santander Internacional 

Carta de crédito abierta desde el 8 de 
septiembre del 2006. 90,121 - 90,121 

Banco del Machala S.A. 
Otras provisiones relacionadas con las 
importaciones. 4,971 - 4,971 

5,747,011 76,762 5,823,77 
  

Al 31 de diciembre del 2009, la Compañía ha obtenido una garantía Stand by por 
US$250,000, con el Banco Bolivariano S.A., con vencimiento en mayo del 2010, 

otorgada a favor de INTERAMERICANA TRANSPORT INDUSTRIES, INC. para 

garantizar las órdenes de producción con este proveedor.
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OBLIGACIONES BANCARIAS: (Continuación) 

2008: 

Banco Bolivariano S.A, 

Préstamo hipotecario a 122 días plazo, que devenga una tasa 
de interés del 9.22% anual, con un solo pago al vencimiento, 
el 19 de enero del 2009. 

Préstamo hipotecario a 120 días plazo, que devenga una tasa 
de interés del 9.05% anual, con un solo pago al vencimiento, 

el 6 de febrero del 2009. 

Préstamo prendario a 90 días plazo, que devenga una tasa de 
interés del 9% anual, con un solo pago al vencimiento, el 3 de 
marzo del 2009. 

Préstamo prendario a 120 días plazo, que devenga una tasa de 
interés del 9.05% anual, con un solo pago al vencimiento, el 

26 de marzo del 2009. 

Préstamo prendario a 181 días plazo, que devenga una tasa de 
interés del 8.60% anual, con un solo pago al vencimiento, el 
11 de mayo del 2009. 

Préstamo prendario a 180 días plazo, que devenga una tasa de 
interés del 9% anual, con un solo pago al vencimiento, el 13 

de junio del 2009, 

Carta de crédito a 106 días plazo desde la fecha de embarque, 
con vencimiento en febrero del 2009. 

Exceso en solicitud de cartas de crédito 

Banco Pichincha C.A. 

Préstamo prendario, a 120 días plazo, que devenga una tasa 
de interés del 8.92% anual, con un solo pago al vencimiento, 
el 7 de febrero del 2009. 

Carta de crédito a 120 días plazo desde la fecha de embarque, 

con vencimiento en enero del 2009. 

Pasan... 

106,263 

106,263 

447,000 

674,102 

601,767 

597,007 

609,588 

(26,776) 

412,531 

1,101,299
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7. OBLIGACIONES BANCARIAS: (Continuación) 

Banco Pichincha C.A. (Continuación) 

Vienen... 1,513,830 

Carta de crédito a 120 días plazo desde la fecha de embarque, 
con vencimiento en enero del 2009, 772,667 

Carta de crédito a 120 días plazo desde la fecha de embarque, 

con vencimiento en enero del 2009. 197,419 

Carta de crédito a 120 días plazo desde la fecha de embarque, 

con vencimiento en febrero del 2009. 482,699 

Exceso en solicitud de cartas de crédito (100,378) 

2,866,237 

Banco Internacional S.A. 

Carta de crédito a 125 días plazo desde la fecha de embarque, 

con vencimiento en enero del 2009, 

Carta de crédito a 125 días plazo desde la fecha de embarque, 
con vencimiento en enero del 2009. 

Otras provisiones relacionadas con importaciones 

Banco de Machala S.A. 

Carta de crédito a 39 días plazo desde la fecha de embarque, 

con vencimiento en enero del 2009, 

Carta de crédito a 90 días plazo desde la fecha de embarque, 
con vencimiento en febrero del 2009. 

Otras provisiones relacionadas con importaciones 

Banco Santander International 

Carta de crédito con 232 días plazo, desde la fecha de 
embarque, con vencimiento en abril del 2009. 

Carta de crédito con 257 días plazo, desde la fecha de 

embarque, con vencimiento en junio del 2009. 

539,354 

443, 785 

90,411 

640,602 

225,351 

429,995 

8,360,357
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OBLIGACIONES CON ACCIONISTAS Y TERCEROS: 

Estas obligaciones se encuentran garantizadas con vehículos que se importan mediante las 
cartas de crédito, hipotecas sobre bienes y firmas de accionistas. 

Al 31 de diciembre del 2009 y 2008, el saldo de obligaciones con accionistas y terceros se 
conformaba de la siguiente manera: 

  

2009 2008 
Accionistas: 

Javier Espinosa (Ver Nota 10) (1) - 49,374 

Terceros: 
Kelston Investment Inc. (Ver Nota 10) 10) 1,257,187 1,364,659 
Pro Capital Finance Corp. 6) 705,026 705,026 
Otros (4) 79,039 88,500 

2,041,252 2,158,185 

2,041,252 2,207,559 

(1) Para el año 2008, corresponde principalmente a pagos efectuados por el accionista 
en años anteriores, para la comercialización de vehículos. 

(2) Para los años 2009 y 2008 corresponde a un préstamo sobre firmas con vencimiento 
en octubre del 2011 y junio 2008, respectivamente, devenga un interés del 3% y 
11% anual, respectivamente. 

(3) Para los años 2009 y 2008 corresponde a un préstamo sobre firmas con vencimiento 
en febrero del 2010 y 2009 respectivamente, devenga un interés del 11% anual. 

(4) En el año 2009 y 2008, corresponden a préstamos de personas naturales que 
devengan intereses del 11% anual. 

2008 
2,150,102 
566,497 
30,973 

352,045 
292,811 
207,699 
18,188 
12,266 

30 
158,999 

CUENTAS POR PAGAR: 

Al 31 de diciembre del 2009 y 2008, las cuentas por pagar se formaban de la siguiente 
manera: 

2009 
Anticipo de clientes (D) 2,756,780 
Proveedores locales 510,799 

Proveedores del exterior 26,049 

Compañías y partes relacionadas (Nota 10) 362,954 
Provisiones 80,299 

Retenciones en la fuente e IVA 169,296 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS 18,122 

Intereses por pagar 36,542 
Dividendos por pagar 30 
Otras cuentas por pagar 9,568 

3,970,439
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CUENTAS POR PAGAR: (Continuación) 

(1) Corresponde a la entrega de dinero por parte de los clientes para la compra de 
vehículos, esta cuenta incluyen valores de años anteriores que se encuentran en 

proceso de depuración, por US$194,069 y una vez identificados podrían afectar a las 
cuentas por cobrar clientes. 

COMPAÑÍAS Y PARTES RELACIONADAS: 

Al 31 de diciembre del 2009 y 2008, los saldos con compañías y partes relacionadas, se 

formaban de la siguiente manera: 

  

009 2008 

Cuentas por cobrar (Nota 4) 

Autobrit S.A. 825,782 911,971 

Inmosector S.A. 380,985 460,399 

Incovec S.A. 251,008 250,154 

Auman S.A. 199,428 198,521 

Finantrade S.A. 158,825 - 

Kenworth de los Andes 20,422 18,207 

Consorcio Autec - Cipsa 15,258 - 

1,851,708 1,839,252 

Cuentas por pagar (Nota 9) 

Autobrit S.A. 312,898 342,045 

Inmosector S.A. 47,800 10,000 

Finantrade S.A. 2,256 - 

362,954 352,045 

Obligaciones con accionistas y terceros (Nota 8) 

Kelston Investment Inc. 1,257,187 1,364,659 

Javier Espinosa - 49,374 

1,257,187 1,414,033 

Las transacciones más significativas (no en su totalidad) con compañías y partes 
relacionadas en los años 2009 y 2008 fueron como sigue:
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10. COMPAÑÍAS Y PARTES RELACIONADAS: (Continuación) 

2009 

Javier 
Espinosa 

Arriendo - 
Compra de 

Vehículo 
Compra de 
Repuestos - 
Pagos por 

cuenta de: 38,082 
Compensación - 
Pagos - 
Cobros - 
Pagos de 

préstamos - 

Préstamos 
recibidos 

Comisión por 
ventas - 

Venta de 
cartera 

Reclasificación 48,871 

Autobrit 

S.A. S.A. 

- 120,000 

1,447,712 - 

156,400 - 

944,719 
(1,672,954) 
(127,662) 

10,666 
(47,800) 
(28,680) 

S.A. 

(34,087) 

(700,862) 

(89,000) 

89,000 

107,290 

893,773 

Inmosector Finantrade Imcovec Auman 

S.A. 

Kenworth 

de los 

S.A. Andes 

Consor- 

cio 

Autec- 

Cipsa 

Kelston 

Investment 

Inc 

- 19,340 

(107,472) - 
- 4,083 

  

008 

Javier 
Espinosa 

Autobrit 

S.A. 

Inmosector 

S.A. 

Finantrade 

S.A. 
Imcovec 

S.A. 

Auman 

S.A. 

Kenworth de 

los Andes 

Kelston 

Investment Inc 

  

Arriendo - 
Compra de 

Vehículo - 
Compra de 

Repuestos - 
Pagos por 

cuenta de: - 
Compensación 

Pagos 
Cobros 
Anticipos 

entregados - 
Préstamos 

entregados 
Comisión por 

ventas - 
Venta de 

cartera - 

Ajustes - 

(357,742) 

- 120,000 

2,499,500 - 

218,770 - 

2,275,912 51,277 
(2,460,830) - 
(1,187,160) - 

(254,740) - 

(66,046) 

677,671 

71,453 

1,361,086 

48,960 

246,513 
(168,859) 

10,106 
55,508 

  

- (38,400)
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IMPUESTO A LA RENTA: 

Contingencias 

De acuerdo con la legislación vigente, los años 2006 al 2009 aún están sujetos a una 
posible fiscalización por parte de las autoridades tributarias. (Ver Nota 20) 

Tasa de impuesto 

La tasa para el impuesto a la renta vigente para los años terminados el 31 de 
diciembre del 2009 y 2008, fue del 25% sobre la utilidad tributable y del 15% sobre 
las utilidades reinvertidas, conforme lo dispuesto en la Ley de Régimen Tributario 
Interno y su Reglamento publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 484 
del 31 de diciembre de 2001. 

Para el año 2009 la tasa de impuesto a la renta aplicada por la Compañía fue del 
25% y para el año 2008 fue del 15% y 25%. A la fecha de este informe, la 
declaración de impuesto a la renta del año 2009 se encuentra pendiente de 
presentación. 

Movimiento 

El movimiento de impuesto a la renta fue como sigue: 

2009 2008 
Activo 

Saldo inicial al 1 enero del 2009 y 2008 390,932 168,976 
Retenciones en la fuente del año 179,584 202,076 

Anticipo pagado - 34,928 
Compensación del año (37,164) — (15,048) 

Saldo final al 31 de diciembre del 
2009 y 2008 (Nota 4) 533,352 390,932 

Pasivo 

Saldo inicial al 1 de enero del 2009 y 2008 37,194 15,078 
Provisión del año 72,897 37,164 

Compensación con impuestos retenidos y anticipos (37,164) — (15,048) 

Saldo final al 31 de diciembre del 2009 y 2008 72,927 37,194 

Conciliación tributaria y Movimiento 

La conciliación del impuesto a la renta fue como sigue:
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11. IMPUESTO A LA RENTA: (Continuación) 

d. Conciliación tributaria y Movimiento (Continuación) 

2009 2008 
Utilidad antes de provisión para participación a 
trabajadores e impuesto a la renta según registros 
contables 316,388 182,039 

Gastos no deducibles 31,950 45,273 

Participación a trabajadores (52,251) — (34,097) 
Deducción por pago a trabajadores con discapacidad (4,500) (4,680) 

Utilidad gravable 291,587 188,535 
Utilidad a reinvertir y capitalizar - 99,701 
Saldo utilidad gravable 291,587 88,834 

Impuesto a la renta cargado a los resultados al 31 de 
diciembre del 2009 y 2008 72,897 37,164 

e. Estudio de precios de transferencia 

Con fecha 25 de abril del 2008, se estableció en el Registro Oficial No. 324, que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un 
monto acumulado superior a US$1,000,000, deberán presentar al Servicio de Rentas 
Internas SRI, el Anexo de Precios de Transferencia. Adicionalmente aquellos 

contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monto 
acumulado superior a US$5,000,000, deberán presentar adicionalmente al Anexo de 
Precios de Transferencia, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

De acuerdo con dicho estudio las transacciones efectuadas durante los períodos 
fiscales 2008 (preliminar) y 2007 definitivo entre las partes vinculadas, se concluyó 
que éstas se encuentran a valores de mercado y no existen condiciones que puedan 
afectar el margen de utilidad obtenido por la Compañía, al cierre de esos ejercicios, 
y por lo tanto, se determinó en dicho estudio que se ha dado cumplimiento del 

principio de plena competencia. 

De acuerdo con los resultados antes mencionados la Gerencia considera que para el 
período fiscal 2009 la Compañía tampoco se generarían diferencias que deban 
reportarse o ajustarse por este concepto.
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PASIVOS ACUMULADOS: 

Al 31 de diciembre del 2009 y 2008, los pasivos acumulados estaban constituidos de la 
siguiente manera: 

009 2008 

Participación trabajadores (1 52,251 34,097 
Obligaciones sociales con los trabajadores 1,519 34,382 

53,770 68,479 

(1) De acuerdo a las leyes laborales vigentes la Compañía debe destinar el 15% de su 
utilidad anual antes del impuesto a la renta, para repartirlo entre sus trabajadores, 

El movimiento de la provisión para participación a los trabajadores fue como sigue: 

2009 2008 

Saldo inicial al 1 de enero del 2009 y 2008 34,097 15,048 

Provisión del año 52,251 34,097 

Pagos (34,097) (15,048) 

Saldo final al 31 de diciembre del 2009 y 2008 52,251 34,097 

OBLIGACIONES CON ACCIONISTAS A LARGO PLAZO: 

Al 31 de diciembre 2009 y 2008, corresponde a un préstamo sobre firmas otorgado por el 
señor Javier Espinosa el cual devenga un interés del 10% y 11% anual, con vencimiento 
en abril del 2010 y mayo del 2009, respectivamente. 

CAPITAL SOCIAL: 

Durante el año 2009 realizó un aumento de capital por US$99,703 mediante reinversión 
de una parte de la utilidad del año 2008, según aprobación de Junta Genaral 
Extraordinaria, celebrada el 18 de junio del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil, el 4 
de noviembre del 2009, de los cuales US$2 fueron en efectivo dentro del capital 
autorizado con lo cual al 31 de diciembre del 2009 el capital social de la Compañía se 
encontraba conformado por 3.859.703 acciones ordinarias y nominativas de US$1 cada 
una totalmente pagadas. Para el año 2008 el capital social de la Compañía se encontraba 
conformado por 3.760.000 acciones ordinarias y nominativas de US$flcada una 
totalmente pagadas. 

RESERVA LEGAL: 

La Ley de Compañías requiere que se transfiera a la reserva legal el 10% de la utilidad 
neta anual, hasta que ésta llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha reserva no 
puede distribuirse como dividendo en efectivo, excepto en caso de liquidación de la 
Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones o para capitalizarse.
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RESERVA DE CAPITAL: 

Corresponde a los saldos acreedores transferidos de las cuentas reserva por revalorización 
del patrimonio y reexpresión monetaria, luego de aplicar el proceso de dolarización. El 
saldo acreedor de esta cuenta podrá ser capitalizado, en la parte que exceda al valor de las 
pérdidas acumuladas, si hubieran, o para ser devuelto a los accionistas en caso de 
liquidación de la Compañía. No podrá distribuirse como utilidades ni utilizarse para pagar 
capital suscrito no pagado. 

UTILIDADES RETENIDAS: 

El saldo de utilidades retenidas está a disposición de los accionistas de la Compañía y 
puede ser utilizado para la distribución de dividendos y ciertos pagos tales como 
liquidación de impuestos. 

OTROS (GASTOS) INGRESOS: 

Para los años 2009 y 2008, otros (gastos) ingresos netos, se conformaba de la siguiente 
manera: 

2009 2008 
Otros ingresos 146,427 17,758 

Ajuste de inventarios, neto (310,669) (29,625) 
Condonaciones de deuda clientes (10,319) (65,119) 

Recupero de gastos - 50,874 

Reversión de provisiones - 280,757 
Otros gastos (17,557) - 

CONTRATOS: 

Los principales contratos que mantiene la Compañía al 31 de diciembre del 2009 y 2008 
son: 

a) Contrato de distribución vehículos comerciales de Volks Wagen VWAG con 
INTERAMERICANA TRANSPORT INDUSTRIES, INC. de Brasil.- con fecha 

10 de junio del 2008, INTERAMERICANA designa a AUTEC S.A. como 
distribuidor no exclusivo de VWAG, para lo cual el distribuidor desarrollará y 
llevará a cabo el negocio de ventas de vehículos, repuestos y servicios de taller en la 
matriz de la Compañía, y para cualquier cambio requiere la aprobación previa y por 
escrito de INTERAMERICANA. 

Para cumplir con el objeto del contrato, AUTEC S.A. pondrá a disposición 

establecimientos y equipo, así como también el personal calificado adecuado, para 
todas las actividades mercantiles relacionadas. El plazo de duración del contrato 
será hasta el 31 de diciembre del 2010. De allí en adelante, este contrato será 

automáticamente prorrogado en la fecha del vencimiento del mismo por períodos 
sucesivos de doce meses cada uno, a no ser que sea terminado por cualquiera de las 

partes.



19, 

-20 - 

CONTRATOS: (Continuación) 

b. Acuerdo de representación para comercialización de la marca Kenworth con 
PACCAR INTERNATIONAL (PACCINT).- con fecha 5 de noviembre de 2007 
se firmó el contrato con PACCINT (compañía que tiene la distribución exclusiva de 
camiones, y partes genuinas y accesorios de la marca KENWORTH) para que 
AUTEC S.A. comercialice camiones, repuestos y accesorios de la marca 
KENWORTH en el territorio ecuatoriano. 

Para cumplir con el objeto de este contrato, AUTEC S.A. prestará toda su 
infraestructura, tales como instalaciones técnicas, talleres, maquinarias, personal 
administrativo, personal técnico, personal de ventas y en general, todo el 
contingente con el que cuenta la compañía. El plazo de duración de este contrato es 
de 14 meses a partir del 1 de noviembre de 2007. 

La Gerencia se encuentra renegociando términos de este contrato, y considera que 
serán en similares o mejores términos. 

Contrato de concesión para la distribución y prestación de servicios de 
postventa con AUTOBRIT S.A..- con fecha 20 de diciembre de 2006 se firmaron 
los contratos con AUTOBRIT (compañía que tiene la distribución exclusiva para el 
Ecuador de automotores y repuestos de la marca LAND ROVER), para que 
AUTEC S.A. en calidad de concesionario, comercialice y establezca talleres 
autorizados y brinde a sus clientes el servicio de postventa en el territorio 
ecuatoriano, de los vehículos de marca LAND ROVER. 

Para cumplir con el objeto de los contratos, AUTEC S.A. prestará toda su 
infraestructura, tales como instalaciones técnicas, talleres, maquinarias, personal 

administrativo, personal técnico, personal de ventas y en general, todo el 
contingente con el que cuenta. El plazo de duración de los contratos será mientras 
AUTOBRIT S.A. mantenga el Acuerdo de Distribución e Importación con LAND 
ROVER EXPORTS LIMITED. 

Los costos, honorarios, gastos y comisiones por concepto de mano de obra y venta 
de repuestos al consumidor final, serán directamente facturados por AUTEC S.A. 

Contrato para la distribución y servicio postventa de automotores y repuestos 
con IMPORTADORA COMERCIAL DE VEHÍCULOS IMCOVEC S.A.- con 
fecha 20 de noviembre de 2006 se suscriben poscontratos con IMPORTADORA 
COMERCIAL DE VEHICULOS IMCOVEC S.A., cuyo propósito principal es 
designar a AUTEC S.A. como distribuidor en el Ecuador, para que comercialice los 
productos automotrices marca IVECO. El tiempo de duración de los contratos será 
mientras subsista el “Contrato de Distribución Internacional” que mantiene 

IMPORTADORA COMERCIAL DE VEHÍCULOS IMCOVEC S.A. con LATIN 
AMERICAN LTDA. de Brasil. 

La Gerencia se encuentra renegociando los términos de este contrato.
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CONTRATOS: (Continuación) 

e. Contratos de distribución y prestación de servicios postventa de automotores y 
repuestos con AUMAN S.A. de Ecuador.- el 16 de noviembre de 2006 se 
suscriben dos contratos con AUMAN S.A, cuyo propósito es que AUTEC S.A. sea 
distribuidor en el Ecuador de todos los productos automotrices de la marca KING 
LONG y de la marca FOTON, para ello AUTEC S.A. prestará toda su 
infraestructura tales como instalaciones, personal administrativo, etc., a fin de que 

se pueda dar cumplimiento al objeto de los contratos. El plazo de duración de los 
contratos será mientras subsista el “Contrato de Agencia Exclusiva para 
Distribución y Contrato de Distribución”, que mantiene AUMAN S.A. con 
XIAMEN KING LONG UNITED AUTOMOTIVE INDUSTRY CO. LTD. y con 
BEIQUI FOTON MOTOR CO. LTD. 

Los precios de las unidades a suministrar por parte de AUMAN S.A. a AUTEC 
S.A., se establecerán de mutuo acuerdo en dólares de los Estados Unidos de 

América. 

CONTINGENTES: 

Al 31 de diciembre del 2009 y 2008, según confirmación de los asesores legales y de la 
Administración la Compañía mantiene ciertos contingentes, como se resumen a 
continuación: 

2009: 

Para el 2009 y 2008, existe un proceso de determinación tributaria que se sustancia por 
parte del Servicio de Rentas Internas, éste llevó a cabo un proceso de determinación del 
impuesto a la renta correspondiente al ejercicio fiscal 2005 de la Compañía. El 5 de 
diciembre de 2008, la Compañía fue notificada con el Acta de borrador de determinación 
No. RNO-ATRABIC2008-0328, en el cual se establece un saldo a pagar a la 

administración tributaria de US$630,136. 

Dentro del período concedido en la Ley se ha presentado los correspondientes descargos, 
a fin de que sean considerados por la Administración Tributaria, previa a emitir el acta de 
determinación definitiva. Las posibilidades de AUTEC S.A. de reducir 
considerablemente la determinación tributaria son muy buenas. Sin embargo, el poder 
desvanecer totalmente la determinación es muy poco probable.
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20. CONTINGENTES:(Continuación) 

2008: 

Y En el Juzgado sexto de lo civil de Pichincha, existe un juicio sobre aprehensión de 
vehículo en virtud de un contrato con reserva de dominio y cobro de deuda por 

parte de Autec S.A. en contra de Marcelo Patricio Quinteros Herrera y María Elena 

Viteri Robayo por US$35,000. 

En la Intendencia de Policía de Pichincha, existe dos juicio sobre indemnización por 
desperfectos en los automotores por parte de los señores Nixon Benavides Peña y 
Arturo Germán Delgado Báez, por US$75,000 y US$83,000 respectivamente; las 

posibilidades de que AUTEC S.A. tenga un resultado favorable son buenas ya que 
la acción esta prescrita, en el primer caso y en el segundo caso se puede apelar para 

ante un Juez de lo Penal. 

En la sala de lo civil de la Corte Nacional de Justicia, existe un juicio por pago de la 
cláusula penal estipulada en un contrato, por US$72,000. La sentencia dictada se 

encuentra ejecutoriada, sin embargo todavía no se remite el proceso al inferior para 
su ejecución, ya que existe un incidente entre el actor y su abogado que está 

pendiente de resolución. La posibilidad de AUTEC S.A. de obtener un resultado 
favorable en este caso dependen de la interposición; una acción extraordinaria de 
protección ante la Corte Constitucional, para dejar sin efecto la sentencia 
ejecutoriada, lo cual dadas las irregularidades en la sustanciación procesal se 

considera obtener un resultado favorable a favor de la Compañía. 

Existe un proceso de determinación tributaria que se sustancia por parte del Servicio 

de Rentas Internas, éste llevó a cabo un proceso de determinación del impuesto a la 
renta correspondiente al ejercicio fiscal 2005 de la Compañía. El 5 de diciembre de 
2008, la Compañía fue notificada con el Acta de borrador de determinación No. 
RNO-ATRABIC2008-0328, en el cual se establece un saldo a pagar a la 

administración tributaria de US$630,136. 

Dentro del período concedido en la Ley se ha presentado los correspondientes 

descargos, a fin de que sean considerados por la Administración Tributaria, previa a 
emitir el acta de determinación definitiva. Las posibilidades de AUTEC S.A. de 

reducir considerablemente la determinación tributaria son muy buenas. Sin 

embargo, el poder desvanecer totalmente la determinación es muy poco probable. 

21, EVENTOS SUBSECUENTES: 

Y Entre el 31 de diciembre del 2009, y la fecha de emisión de este informe (16 de 
marzo del 2010), no se produjeron eventos adicionales que en opinión de la 

Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre los estados financieros 
adjuntos y que no estuvieran revelados en los mismos o en sus notas.
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20. CONTINGENTES: (Continuación) 
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encuentra ejecutoriada, sin embargo todavía no se remite el proceso al inferior para 
su ejecución, ya que existe un incidente entre el actor y su abogado que está 
pendiente de resolución. La posibilidad de AUTEC S.A. de obtener un resultado 
favorable en este caso dependen de la interposición; una acción extraordinaria de 
protección ante la Corte Constitucional, para dejar sin efecto la sentencia 

ejecutoriada, lo cual dadas las irregularidades en la sustanciación procesal se 
considera obtener un resultado favorable a favor de la Compañía. 

Existe un proceso de determinación tributaria que se sustancia por parte del Servicio 
de Rentas Internas, éste llevó a cabo un proceso de determinación del impuesto a la 

renta correspondiente al ejercicio fiscal 2005 de la Compañía. El 5 de diciembre de 
2008, la Compañía fue notificada con el Acta de borrador de determinación No. 
RNO-ATRABIC2008-0328, en el cual se establece un saldo a pagar a la 

administración tributaria de US$630,136. 

Dentro del período concedido en la Ley se ha presentado los correspondientes 
descargos, a fin de que sean considerados por la Administración Tributaria, previa a 
emitir el acta de determinación definitiva, Las posibilidades de AUTEC S.A. de 
reducir considerablemente la determinación tributaria son muy buenas. Sin 
embargo, el poder desvanecer totalmente la determinación es muy poco probable. 

21. EVENTOS SUBSECUENTES: 

Y Entre el 31 de diciembre del 2009, y la fecha de emisión de este informe (16 de 

marzo del 2010), no se produjeron eventos adicionales que en opinión de la 
Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre los estados financieros 
adjuntos y que no estuvieran revelados en los mismos o en sus notas. 
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